
 

                                  
 
                                                                               Córdoba, 17 de Enero 2024 

                                    REF: Expediente N° 0521- 073670/ 2023           

 

 

RESOLUCIÓN N° 0009 

 

Y VISTO: 

                    Que viene el expediente de la referencia en el que tramita el 

procedimiento tendiente a la Contratación para la provisión de soluciones 

tecnológicas para la implementación de redes de datos, telefonía, internet wifi y 

control por cámaras de vigilancia para el edificio del Ente Regulador de los 

Servicios Públicos – ERSeP. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

                        Que a dicha contratación se le imprimió el procedimiento de 

Licitación Pública, conforme Resolución General ERSeP N° 47/2016 T.O.R.G N° 

83/2018, “Régimen para la adquisición y contratación de bienes y servicios del 

Ente Regulador de Servicios Públicos (ERSeP)” y normativa aplicable.  

                    Que en autos se ha cumplido el procedimiento previsto en la 

normativa vigente a los fines de la citada contratación por lo cual oportunamente 

se dictó la Resolución N° 2684/2023 de fecha 01 de noviembre del corriente año 

donde se aprobaron los pliegos respectivos y el llamado a Licitación. 

                    Que por Resolución ERSeP N° 3064/2023 de fecha 29 de 

noviembre del corriente año se realizó el segundo llamado a Licitación. 

                    Que las fechas establecidas para la apertura de sobres conteniendo 

las ofertas fueron fijadas oportunamente para el día 22 de noviembre y 18 de 



diciembre del 2023 ambas a las 9:30 hs. de conformidad a las citadas 

Resoluciones mencionadas anteriormente.  

Que, siendo el día y hora establecido, los agentes intervinientes 

en el acto de apertura de sobres certificaron la incomparecencia de oferentes, y 

la ausencia de sobres con propuestas, todo ello en ambos actos según se 

desprende de autos. 

                         Que a los fines de entrar en el análisis al respecto diremos que 

la razonabilidad, la economía y sencillez, así como la buena fé son principios que 

informan el procedimiento administrativo y en consecuencia a la luz de ellos debe 

observarse la esencialidad de los requisitos en cuestión. Que, en el caso que 

nos ocupa debemos estar a lo previsto en la Ley N° 10.155 “Régimen de 

Compras y Contrataciones de la Administración Pública Provincial” y su decreto 

reglamentario, que por imperio de la subsidiariedad establecida en la Resolución 

General N° 83/2018 resulta aplicable al caso.  Que siguiendo en el razonamiento 

dicho Régimen, prevé en el acápite correspondiente el Procedimiento de 

Selección - Artículo 10.- Contratación directa. Las contrataciones directas 

pueden ser: (…) b) Por causa o naturaleza: cuando se verifique uno o varios de 

los siguientes supuestos… 2) El llamado a licitación, subasta electrónica o 

remate público o compulsa abreviada haya resultado desierto o fracasado, 

debiendo ajustarse a las mismas bases o condiciones técnicas (…). Y siguiendo 

en este orden de ideas tenemos que, conforme lo establecido en el mencionado 

Régimen en el art. 7.1.1.1 De los pliegos de bases y Condiciones- Los pliegos 

de bases y condiciones para las licitaciones públicas deberán contener - 

Condiciones generales y particulares: ” (...) la determinación de la forma de 

adjudicación a utilizar, que podrá ser por renglón o por bien o por servicio.(…)” 

Entendemos que en este caso y conforme lo establecido en el Pliego de Bases 

y Condiciones Particulares aprobados en la presente adjudicación en su parte 

correspondiente al punto 7.- De la cotización - 7.1 establece que: (…) el oferente 



 

podrá efectuar propuesta por todos o algunos /de ítems indicados en el listado 

Anexo I (Pliego de Especificaciones Técnicas) de manera diferenciada.(…)” 

                        Que, por ello, sin perjuicio de que al presente llamado no ha 

concurrido ningún oferente, no es óbice para proceder a realizar una contratación 

directa conforme las valoraciones precedentes y que la misma se realice 

conforme los renglones detallados en el pliego de especificaciones técnicas 

Anexo I de la presente Contratación.    

                        En este estado, atento a los requerimientos del organismo, la 

característica particular de los bienes cotizados se estima apropiado – salvo 

mejor criterio - que puede la autoridad competente dictar acto administrativo que 

disponga realizar en la presente una contratación directa por renglón, por bien o 

por servicio de lo requerido en los pliegos de especificaciones técnicas Anexo I.  

         Que finalmente se entiende que se encuentran cumplimentados 

en el caso, las previsiones contenidas en las Leyes N°10.155 y decreto 

reglamentario, así como en la Resolución General E.R.Se.P. N° 83/2018 supra 

citada, que regulan la materia.  

           

             Que conforme a lo estipulado en la Resolución General ERSeP N° 

159/2023 de fecha 28 de diciembre de 2023 publicada en Boletín Oficial con 

fecha 04 de enero de 2024, cabe apuntar la habilitación de plazos administrativos 

para el avocamiento y decisión de este Directorio para el presente trámite, los 

que fueran declarados inhábiles por Decreto Provincial N° 2444 de fecha 28 de 

diciembre de 2023. 

 

                        Por todo ello, normas citadas, el Dictamen emitido por la Asesoría 

Letrada, bajo el N° 402/2023 del Protocolo de Dictámenes y art. 28 y 

concordantes de la Ley Provincial Nº 8.835 -Carta Del Ciudadano, el 



DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

(ERSeP). 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1: DECLÁRESE desierta la licitación, habiéndose cumplido el 

procedimiento previsto en la normativa vigente a los fines de la citada 

contratación. 

ARTÍCULO 2: AUTORÍZASE en consecuencia la Compra Directa para la 

provisión de soluciones tecnológicas para la implementación de redes de datos, 

telefonía, internet wifi y control por cámaras de vigilancia para el edificio del Ente 

Regulador de los Servicios Públicos – ERSeP, conforme las especificaciones y 

cantidades establecidas en los pliegos que integran la presente. 

 

ARTÍCULO 2: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, y pase al Área de Compras y 

Contrataciones del ERSeP a sus efectos. 
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